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¿ACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DARI S.A EN LIQUIDACION 

UANTIA: INDETERMINADA 

el mes de Diciembre del año dos mil 

siete, ante mí: ABOGADO JORGE GARCIA MAZZINL 

Notario Primero del Cantón, comparece por una parte la 

señora Bertha Riv | Zarama viuda de Dáger , por tos 

derechos que representa en su calidad de Gerente en funciones 

Prorrogadas de la COMPAÑÍA DARI S.A. EN LIQUIDACION, 

calidad que acredita con la copia de su nombramiento y 

certificación debidamente inscrito que se agrega a la presente 

escritura para que se incorpora como documento habilitante. La 

compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, ejecutiva, 

portadora de sus cédula de Ley, domiciliados en la parroquia 

La Puntilla, de Transito por esta ciudad, a quien de conocer 

doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de la presente 

escritura, a la que procede como queda indicado y con la 

capacidad civil suficiente para obligarse y contratar expone: 

Que tienen a bien elevar a Escritura pública, el contenido de le 
    

compañía DARI S.A. * en liquidación * que se cejé 

conformidad con las clausulas siguientes:  



  

1 a nombre y en representación de la compañía DARI S.A. en 

liquidación, en su calidad de Gerente en funciones prorrogadas, 

según consta el nombramiento y certificación correspondientes 

que se agrega y se incorpora a la presente escritura pública 

como documento habilitante, por tanto representante legal, quien 

está debidamente autorizado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de techa tres de Diciembre del 

dos mil siete, cuya copia certificada del acta se acompaña y 

forma parte de esta escritura.-SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El 

estatuto social de la compañía, consta de la Escritura Pública de 

constitución otorgada ante el Notario Primero del Cantón 

Milagro, Abogado Harry Aspiazu Jaime, el doce de Noviembre 

de mil novecientos ochenta y uno y rectificada mediante 

escritura pública otorgada ante el mismo notario el veintiuno de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y uno e inscritas en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el trece de abril de mil 

novecientos ochenta y dos. Mediante escritura Pública otorgada 

ante el Notario Público primero del Cantón Milagro con fecha 

quince de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, se 

aumento el capital social a tres millones de sucres y se reformo 

el estatuto social e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el tres de agosto de mil novecientos ochenta y nueve. 

Posteriormente se aumento su capital social a seis millones de 

sucres y reformo su estatuto social mediante escritura pública, 

otorgada ante el Notario Primero del Cantón Milagro Abogado 

Harry Aspiazu Jaime con fecha quince de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro y posteriormente por escritura 
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* Edición No. 44.784 a | o WWW comas 2 secciones e 24 págs 

Sentiago de Guoyoqui!, viernes 23 de noviembre 

CON Y ¿CATORIA Do 
A Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de Dari S.A. "En Liquidación” 

De conformidad con el Estatuto y la Ley de Compañias 

convoco a los señores accionistas de Dari S.A. "En Ligue 
dación" y al señor Comisario a quien se lo está citando 

en forma personal e individual, a la Junta General Ex- 
traordinaria de Accicristas, que $6 celebrará el día tres 
de diciembre del dos mil siete, a las nueve horas, en el 
inmueble sito en Boyacá 1107 oficina 3 de esta ciudad 
de Guayaquil. con el objeto de conocer y resolver el si- 
guiente punto: 

4.- Conocer y resolver acerca de la Reactivación de la 
cormpañía Dari S.A. “En Liquidación”. 

Guayaquil, 21 de noviembre del 2007 

Abogado Miguel Dáger Rivas 
Presidente   
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Begistro Mercanal del Cantón Guara ri. o o o Pia 1 

: H 14626 
24 REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAY AQUIO OTORGA LA 
SIGUENTE CERTECA CIÓN EN CONTESTACIÓN 4 SU PETICIÓN: 

  

in 

Certificación de Vigencia de nombramientos.- 

Nami e Compañia DARIS.A 

a PRES SIDE? NTE 

> mis MIGUEL DAGER RIVAS 

Ext de Corgan: Á de Diciembre de 2900 

Peor ternera. 19 de Octubre de 2001 
A AÑOS 

  

  

Mom res Cp, DARISA. 

e: GERENTE 
Xorvr, BERTIXA RIVAS VIUDA DE DAGER 
Espada UOiercapacao 4 de Diciembre de 2000 

  

    
” iz En al e 1 de Novembre de 2007 

Porto ANOS    
   

Desde la fecha de inscripción de los Nombramientos antes citados hasta la Disolución, no 
vabstieron Otros a faxor de persona alguna, en dichos cargos. 

Drmjar pl mitos DARTSA. 
Le DISOLL. CIÓN 
Eosior  Ipmianmma OEAR-AJAGOES92, por el Especialista Juridico del Departaniento de 
Disolución y y Lrquidación de la £a adencia de Compañias de Guavaquil 
E na 
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qe cr a Pira ea muertos Tab ras a do Reaigada bas + 14 de Noviembre de 2007. 
A E invalida el presente eran Guayaquil 1% de 

Naiembre de 2007. 
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Registro Mercantil del Cantón Guaraquél 
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EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA 0 ERROR EN ESTE E 
DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, O 4 SUS ASESORES 

 



  

Señora Registradora Mercantil del Cantón Guayaquil 

Abogado Miguel Dáger Rivas, en mi calidad de Presidente en funciones de 

Dari S:A.,ante usted, respetuosamente comparezco y solicito lo siguiente: 

Se digne conferir una certificación en la cual conste que no hay otro 

nombramiento inscrito posterior a lo de los suscritos en Dari S.A. de 

Presidente y de Gerente, para lo cual le adjunto a la preseme copia 

fotostáticas de los nombramientos antes referidos, 

   i e . And 

ABOGADO MIGUEL DAGER RIVAS 

REG.1.733 C.A.G.   

 



  

  

  
  

Guauquil, 4 de Diciembre del 2000 

Señora 

BERTA RIVAS VIUDA DE DAGER 

Ciudad 

Demas consideraciones: 

Cuespleme en manifestarle que la Junta General Extraordinaria Umversal de Accionistas «de la 

Compañía DARI S.A. en su sesión celebrada el día de boy, ha tenido el acierto de elegiria 4 
usted GEREATE de la misma, por el lapso de cinco años contados a partir de la inscripción 

de este nombramiento en el Registro Mercantil con las atribuciones y deberes determinados en 
el Estatuto Social de la compañía, entre las que figura la de representar legalmente «a la misma 
en sus asuntos judiciales como extrapdicióles, CON Su sola firma. 

El Estonato Social de la Compañía, consta de la Escritura Pública de Constitución otorgada 
ante el Notario Primero del Cantón Milagro, ¿4b0g. Harre 3spuazu Jaime, el doce de Noviembre 

de 1.381 y rectificuda mediante escritura publica otorgada «nte el misito notario el 21 de 

Diciembre de 1.981 e inscritas en el Registro Mercantil del Cantón Guavaquil el trece de Abri 

de 1,082 Mediante escritura pública otorgada urte el Notario Publico Primero del canon 
Muagre con fecha quince de Octubre de mul novecientos ochenta y ocho, se uumentó el capital 
sociol a treos millones de sucres y se reformó su estatiio sociul e imscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el tres de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve. 
Posteriormente 3e atmentóo su Capral social a seis millones de sueres y Reformó su E 
Social mediante Escriiora Pública, otorgada ente el Notario Primero del cantóy 

Anpato Haro ispiaru Jorne on techta pure de Docicaibreo de mil movecionpEK noventa y 
cespra y postericamente por escritura publica otorgada ante el Notario Vigésiho Noveno del 

Camión Cuvaqué. Abg. Francisco Coronel, con fecha vemte de Mea del mil novecientos 
noventa y seis ye reciífico, ratificó y aclaró el entes referido aumento de coppital y reforma de 

estatito social. Lis que estan inscritas €n cl Registro Mercantil del Ofrión Gunaqiil 
veintitres de Abril de mul novecientos noventa y siete, El nombramichto «de Gerente * 

inscrito en el Registro Mercs, il del conón Guavaquil el 22 de Tunio df 1994. 
Pelicitándolo a usted, por tan merecida designación me suscribo. 

   
    

      

       

      

  

  

       

UV Tihentaniente, 
A 

o .3 
CE o 

ABOGADO MIGUEL DAGE3 RIVAS 
Secretario ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GRHRENTE DE L4 COMPAÑIA DARI S.4. SEGUN CONSTA 
DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE Y DECLARO QUE SOY DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA PORTADORA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA 0900980098, CON 
DIRECCION EN 9 DE OCTUBRE ?18 DE ESTA CIUDAD. 

OS únavraquil, 4 de Diciembre del 20000 

"BERTA RIVAS VIUDA DE DAGER  
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DARI S.A ., en liquidación 
CELEBRADA EL 3 DE DICIEMBRE DEL 2007. 

En la ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de Diciembre del dos 
mil siete, a las nueve horas,se reúnen en el domicilio de la compañía , sito 
en la oficina tres en Boyacá 1107 los siguientes accionistas: señora Bertha 
Rivas Zarama viuda de Dáger , ecuatoriana, por sus propios derechos, 
propietaria de 784 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de Norte América, cada una pagada en su 
tutalidad y que le da derecho a 784 votos, señor José Dáger Rivas, 
ecuatoriana, por sus propios derechos, propietario de cuatro acciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados unidos 
de Norte América, cada una pagada en su totalidad y que le dan derecho a 
4 votos. Señora Bertha Margarita Dáger Rivas de Andrade , ecuatoriano, 
por sus propios derechos, propietario de cuatro acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados unidos de Norte 
América, cada una pagada en su totalidad y que le dan derecho a 4 votos. 
Señora Susana María de Lourdes Dáger Rivas de Rojas, ecuatoriana, por 
sus propios derechos, propietario de cuatro acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados unidos de Norte 
América, cada una pagada en su totalidad y que le dan derecho a 4 votos 
Como los accionistas concurrentes representan más del noventa y ocho por 
ciento del capital social suscrito y pagado de la compañía que es de 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norte América, estos 
acuerdan por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria de 
accionistas, de conformidad con la convocatoria realizada por el Presidente 
de la compañía Abogado Miguel Dáger Rivas publicada en el diario El 
Telégrafo el día Viernes 23 de Diciembre del 2007, cuyo texto es el 
siguiente : CONVOCATORIA.- A Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de Dari S.A..” En Liquidación “ - De conformidad con el 
Estatuto y la Ley de Compañías convoco a los señores accionistas de Dari 
S.A. “ En Liquidación “ , y al señor Comisario a quien se lo está citando 
en forma personal e individual, a Junta General Extraordinaria 
Accionistas, que se celebrara el día tres de Diciembre del 2.007, a las 
nueve horas, en el inmueble sito en Boyacá 1107 oficina 3 de esta ciudad 
de Guayaquil, con el objeto de conocer y resolver el siguiente punto: Lg -3.. 
Conocer y resolver acerca de la Reactivación de la Compañía Dari SAS 
“En Liquidación.-Guayaquil, veintiuno de Noviembre del dos mil siete/ 
Abogado Miguel Dáger Rivas.- Presidente.- En consecuencia por existir el 
quórum de instalación esta junta queda válidamente constituida, tenjénd 
como asunto del orden del día el que ha sido fijado en la conpogáton 
Preside la sesión el señor Abogado Miguel Dáger Rivas y en la/s [sécret 

    

    

     

    

   

    



  

la señora Bertha Rivas Zarama viuda de Dáger, quien forma la lista de los 
asistentes que manda la ley de compañías. El Presidente, declara 
formalmente instalada y abierta la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el primer 
punto de orden del día, acto seguido la señora Bertha Rivas Zarama viuda 
de Dáger manifiesta Que en virtud de que la compañía ha superado las 
causales de inactividad y posteriormente de la Resolución de Disolución 
numero 06-G-1J-0006592, de fecha 19 de Septiembre del 2.006,,rectificada 
mediante Resolución numero 07-G-1J-0004785 dictada El 19 de Julio de 
2.007 por el especialista juridico de Disolución y Liquidación de La 
Intendencia de Compañías de Guayaquil e inscrita en El Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 2 de Agosto Del 2.007, se debe 
proceder a la reactivación de La misma. A continuación los señores 
accionistas luego de deliberar al respecto resuelven por unanimidad de 
votos de los accionistas presentes, reactivar La compañía una vez que han 
sido superados las causales de inactividad y disolución autorizando para tal 
efecto al Gerente de La compañía para que otorgue la respectiva escritura 
pública de Reactivación y demás trámites legales.- Acto seguido el señor 
Presidente manifiesta a los accionistas que no habiendo otro asunto que 
tratar, concede quince minutos de receso para la redacción del acta de la 
presente sesión, .reinstalada que fue la sesión por el señor Presidente de la 
Junta General Extraordinaria de accionistas de Dari S.A. “ en liquidación” 
, contando con la concurrencia de los accionistas con quienes se inicio la 
presente junta, se dio la lectura a la presente acta aprobándola por 
unanimidad y sin modificaciones.Con lo cual se levanta la sesión, a las 
09:45.-f)Abogado Miguel Dáger Rivas Presidente; f) Bertha Rivas Zarama 
viuda de Dáger secretaria; MJosé Dáger Rivas f) BerthaMargarita Dáger 
Rivas de Andrade, f) Susana María de Lourdes Dáger Rivas de Rojas . 

Certifico: que la presente copia que antecede del acta de Junta General 
Extraordinaría de Accionistas de Dari S.A., en liquidación, celebrada el 3 
de Diciembre del 2007, es idéntica a su original que reposa en los 
archivos de la compañía, a la que me remito en caso necesario.— 
Guayaquil, 3< bre del 2007 
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Ab. Jorge Garcia Mazrzirá 
Notarto Prinuro 

Milagro — Guayas - Ecuador 

] 

2 

3 

publica otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

Guayaquil, Abogado Francisco Coronel, con fecha veinte de 

Mayo de mil novecientos noventa y seis se rectifico, ratifico y 

aclaro el antes referido aumento de capital y reforma del estatuto 

social, las que están inscritas en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el veintitrés de Abril de mil novecientos 

noventa y siete. DOS) En la sesión de la Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas de la compañía DAR! 

S.A., celebrada el seis de Noviembre del dos mil uno resolvió: 

a)la conversión del capital y acciones de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de Norte América; b)aumentar el capital social 

de la compañía de seis millones de sucres a ochocientos 

dólares americanos de los Estados Unidos de América. 

mediante la emisión de catorce mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada una de ellas, que 

como consecuencia del aumento de capital social de la 

compañía, se reforma el artículo quinto de los estatutos; y, C) 

autorizo al Gerente de la compañía, para que otorgue y suscriba 

la correspondiente escritura pública, en los términos 

establecidos en el acta de la Junta General Extraordinaria 
    

 



  

DARI S.A. * en liquidación *“ . Agregue usted señor Notario, las 

demás formalidades de estilo necesarias para la plena validez 

de la presente escritura. Firma Abogado Miguel Dáger Rivas, 

registro numero mil setecientos treinta y cinco del Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta. que los 

comparecientes la aprueban y Yo el Notario la elevo a Escritura 

pública para que surta sus efectos legales consiguientes. Leida 

que le fue a la compareciente esta escritura integramente por mí 

el Notario, dicha otorgante se afirma, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy te.- 

p.DARI S.A."en liquidación” 

RUC No 0990579911001 

     
   

c.c.No 090098009-5 

     de ello confiero/esta 

mo día de su otorgamíente 

   



  

  

  

  

RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la 
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 0 Escritura Pública de Constii Compañia DARI 

rio S.A EN LIQUIDACIÓN, celebrada ante el Nota 

Primero del Cantón Milagro, Abogado Harry Asplazu 

Jaime, el doce de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y uno, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el tres de abril de mil 

novecientos ochenta y dos, he tomado nota al Margen 

de la escritura Pública de REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA DARI S.A. EN LIQUIDACION, celebrada ante 

el Abogado JORGE GARCIA MAZZINÍ, Notario Primero 

del Cantón Milagro, el cuatro de Diciembre del dos 

mil siete, en Milagro los veintidós días del mes 

    

Agosto del dos mil, 

/ | 

    



  

RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

DARI S.A. EN LIQUIDACION, celebrada ante el Abogado 

JORGE GARCIA MAZZINI, Notario Primero del Cantón 

Milagro, el cuatro de Diciembre del dos mil siete, 

tomo nota del Contenido de la Resolución numero 08- 

G-1J-0000136, dictada el once de enero el dos mil 

ocho, por el Director Jurídico de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, Abogado Guillermo Espinoza de los 

Monteros A, en Milagro, a los veintidós días del 

mes Agosto del dos    
  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 45.278 
FECHA DE REPERTORIO: 25/Ag0/2008 

HORA DE REPERTORIO: 14:05 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticinco de Agosto del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-IJ-0000136, 
dictada por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza de 
Los Monteros A, el 11 de Enero del 2008, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Reactivación de la compañía denominada: DARI S.A., de 
fojas 101.901 a 101.916, Registro Mercantil número 18.051.- 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones al margen de las inscripciones respectivas.- 

ORDEN: 45278 ÓN 

ACC OC ¿ 
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    A AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

PELEGADA   
  

   


